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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

c¡udaddeMéxico,a 30 ENE ;125
La Subprocuraduría Amb¡enlal, de Protección y Bienestar a los An¡males de la ProcuradurÍa
Ambienraly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la c¡udad de Méx¡co, con fundamento en los anículos
1,2,3, fracc¡ones V y VIll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll l5 BIS 4 fracc¡ones I y x.21,27
fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡enlaly delOrdenamiento Territor¡al
de la Ciudad de Méx¡co, l, 2 fracción ll, 3,4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-
5930-SPA-4439 y su acumulado PAoT-2023-2636-SPA-1866, relac¡onados con las denuncias
presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
srgurentes

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad dos denuncias ciudadanas, a través de la cual se hic¡eron del
conocim¡ento de esta autoridad, los s¡guientes hechos;

(...) 1.- La empresa GÍupo Ajusco fue clausurada el día 10 de octubre del prcsente año, a pesaÍ
de eso la fábr¡ca trabaia sin descanso durunte el día y la noche produc¡endo un ruido agudo
prcveniente de las máquinas que ut¡lizan. El ruido es percept¡ble todo el día pero en las
noches (de 8 pm a 6 am) es demasiado intenso y mo,esto. Antes de ser clausurados el ruido
cesaba a ratos, ahora que alparecer trabajan deforma clandestina el tuido es contante y más
¡ntenso (...) 2.- La contaminación que eñana la fábrica,llega a modificar el aroma y la pureza
del ambiente. A nive,es tóxicos (...) lHechos que tienen lugar en calle Arenal, número 12,
colonia Esperanza, Alcaldía Cuauhlémocl (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las d¡ligenc¡as previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territorial de la C¡udad de Méx¡co; así como 5'l y 85 de su Reqlamento, mismas que constan en el

expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artÍculos 6 fracción lV y l1 de ¡a Ley Amb¡ental de Prúl
Ciudad de México vigente al momento de la presentación de la denunc
con el artículo OUINTO TRANSITORIO de la Ley Amb¡ental de
de julio de 2024, la Procuradu ría Amb¡ental y del Ordena(
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es considerada como autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, así como para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del medio ambiente y del
desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos
administrat¡vos que procuren elcumpl¡m¡ento de tales f¡nes.

EMISIONES SONORAS Y A LA ATMÓSFERA

Las denuncias presentadas ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras y de
partículas a la atmosfera provenientes del establecim¡ento mercantil ubicado en calle Arenal,
número 12, colonia Esperanza, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, el anículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en la Ciudad de Méx¡co, la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, vigente al momento
de la presentac¡ón de la denunc¡a, apl¡cable de conform¡dad con elanículo OUINTO TRANSITORIO

de la Ley Ambiental de la Ciudad de México publ¡cada el 'l I de julio de 2024, establece lo sigu¡ente:

ART\CULO 123.- Todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los reouisitos y
lím¡tes de emisiones contam¡nantes a la atmósfera. agua, suelo, subsue,o, redes de

drenaje y alcantar¡llado y cuerpos receptores de la ciudad de México establecidos
por las normas apl¡cables o las condiciones particularcs de descarya que emita la
Secretaría, asi como a util¡zar los equ¡pos, disposit,vos y sistemas de reducción de
emis¡ones que determine dicha dependencia. Quedan comprendidos la generación

de residuos sólidos, de contaminantes visua,es y de Ia em,sión de contam¡nantes
de ruido, vibraciones, enetgía tétmica, luminica y olores, de acuerdo con las
dis pos i cion es j ur idicas aplicables.

0e lo anterior, la Norma Ambiental para la C¡udad de Méx¡co NADF-005-Al,4BT-20'13, la cual indica
que:

(...) En caso de que ex¡sta una denunc¡a ciudadana, ún¡camente se determi un punto de
medic¡ón, el cual debeñ ub¡carce a parti del lugar en el que el denunc¡anle'
molestia en el inmueble que habita, labora o desaÍrolla alguna act¡v¡dad (...).

Dicha norma en su numeral9 menciona que los límites máximos permis onoras
en el punto de denuncia serán

Páoina 2 de 5

la mayot

É

4

Medellan 202, piso 4, colonia Boma None
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, ciudad de
México
Tel. 5265 0780 ext I2011 Y I2400



PROCURADURiA A'IBIENTAL Y DEL OROENAñIENf O

TERRITORIAL DE LACIUDAO DE IiIEXICO

SUBPROCURADUR A AMBIFNIAT, DE PROTEC(ION Y

BIENESTARA LOSANIMALES

CIUDAD DE MÉXICO Erpediente: PAOT-2O22-593O-SPA-,1439
y su acumulado PAOT-2O23-2636-SPA-1866EAPIIA! DE LA ÍRANSFORMAqIÓX

No. Folio: PAOT-o5-3OO/2OO- -2025

HoÍar¡o Lím¡te máxi m o pe t m¡ s ibl e

06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A)

Se tuvo comunicación con una de las persona denunciante quien man¡festó que las em¡siones de
partículas a la atmósfera mot¡vo de su denuncia ya no son un acto de molest¡a, toda vez que se
camb¡ó de dom¡c¡l¡o.

En ese sent¡do, personal adscrito a esta Ent¡dad realizó un estud¡o de ruido desde el punto de
denuncia, del cual se desprende que el establecimiento motivo de la denunc¡a en las condic¡ones
de operación observadas en el momento de la visita, por sí solo, NO EXCEDE, los lÍm¡tes máx¡mos
perm¡sibles establec¡do en la Norma Ambienta¡ para el D¡strito Federal NADF-005 -ANTBT- 201 3,
toda vez que la resta del N¡vel de Ruido de Fondo al Nivel de la Fuente Em¡sora (64.70-6a.20) da
como resultado 0.50 (Nfe - Nrf s 3 ), tal y como lo establece el numeral 7.6.'1.2. de la Norma
Ambiental antes c¡tada.
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No obstante lo anterior, se notificó oficio a la persona encargada delestablec¡m¡ento denunciado,
med¡ante el cual se le h¡zo del conoc¡miento de los hechos motivo de denunc¡a, así como la normá
ambiental NADF-005-AN,lBT-2013; de ¡gual manera, se le exhortó al
de minimizar y/o evitar las emisiones sonoras mot¡vo de denunc¡a.

cumplimiento vol

En ese sentido, mediante comparecenc¡a la persona que se ostentó co re e leg

1231

la empresa 'coNsoRcto GRÁFtco AJUSCO, S.A.p.t. DE
fabrican libros ni revistas, solo rea¡izan encuadernación,
atmósfera, con respecto ru¡do cometa que el s¡stema de
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lluvia y el extractor solo se enciende al conar papel, no obstante están en la d¡spon¡b¡l¡dad de
realizar adecuac¡ones y manten¡m¡ento al sistema de vent¡lación.

Posteriormente, mediante escr¡to presentado ante esta Ent¡dad por parte del representante legal
de la empresa objeto de denuncia, anexó al mismo estudio de emisiones sonoras el cual fue
real¡zado por una empresa part¡cular, en el cual se obtuvo como resultado 60.9 dB en donde la
fuente emisora en punto de referencia en el horar¡o d¡urno no excede los lím¡tes máximos
permisibles establec¡do en la Norma Ambiental NADF-005-A¡,lBT-201 3.

Adic¡onalmente, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo otro estudio técnico de las
emisiones sonoras, desde el punto de denuncia, del cual se desprende que el establec¡miento
motivo de la denunc¡a en las condic¡ones de operación observadas en el momento de la vis¡ta, por
si solo, NO EXCEDE, los límites máximos perm¡s¡bles establecido en la Norma Amb¡ental para el
D¡str¡to Federal NADF-005-Al\4BT-201 3, toda vez que la resta del Nivel de Ruido de Fondo al N¡vel
de la Fuente Emisora (60.70-59.70) da como resultado 1.00 (Nfe - Nrl 

= 
3 ), taly como lo establece

el numeral 7.6.1.2. de la Norma Ambiental antes c¡tada.

Por último, se tuvo comun¡cación con una de las persona denunc¡ante qu¡en man¡festó que las
em¡siones de partículas a la atmósfera motivo de su denuncia ya no son un acto de molestia, toda
vez que se cambió de domicilio.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 lrccción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por
¡mposibilidad legal, al no constatar ¡rregularidades en materia de em¡siones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Esta Ent¡dad real¡zó dos estudios en el punto de denuncia, que en las condiciones de
operac¡ón prevalec¡entes durante las v¡sitas en que se practicaron las med¡c¡ones
acúst¡cas, teniendo como resultados que el establecim¡ento denunciado, por sí solo, NO
EXCEDE los límites máximos permisibles especificados en la Norma Ambienta_L{rara el

Distrito Federal NA0F-005-AMBT-2013 (ahora C¡udad de México); por lo,,(úq.\o se
idenrificaron irregularidades en materia ambiental. -^.§y \

'l) \

. Derivado de la comunicación sostenida con una de las personas denunciantas rR!¡glÚr6
que las emisiones de partículas a la atmósfera no le generan molestia, toda vez qqr{arñbio
de domicilio.
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La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se em¡te en su contexlo, independientemente de los proced¡mientos
que substanc¡en otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rlud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

'--------RESUELVE-

PRIMERO. - Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo
27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México

SEGUNDO. - Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos
de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes.--------------------

Así lo proveyó y f¡rma la Maestra Eslela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora
Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuradu biental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.----

s
QF'
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